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JI¡lii8í^río
Real decreto nombrando Comandante gene  ̂

^exal d^^ArUlleriu de la privíera Región 
át General de brigada I), José JDonai y 
MbrU,^Págtna 346,

Otfo nombrando Intendente miliidr de la 
primera Región ad InJtendmté he ÉjéréÚÓ 
D. Julián ¥éra-Fajardo y Dalmarzo,— 
Página 346̂

Otro nombrando Intendente militar dé la se
gunda Región al InténSíenie de Ejército 
R, Vicente Viquéirá y Plores Calderón,-^ 
Página 346*

Otro nombrando Secretario de la Intenden
cia general^^0fiti^ gj, I'î enéLentê de divi
sión b , Ángíi AltotagmrH y Úuvale,—

iífnístério de Fomento:
Real decreto \Á>v<oj¡JKjîvK/̂v\xKi. i

én Id foíliía qüe sé indita tos articúlbs ¿2, 
¿3^ 27 del ReglUnienlo vigente de la Es
cuela Nacional de Miación,—Página 346

Real orden concediendo la oiruz de segunda 
éldse dU MéHto Naval \)Vdncá̂  penstóMb- 
da  ̂á l Comisario de la Armada D, José 
Gutiérrez Soto,—Página 346,

Miifloterto de Haciendo:
Real orden declarando que la rebaja del 

Impuesto de trcmsportes concedida paVd 
el personal ferroviario por id articulo 2.® 
de la Lej  ̂de 17 de Dicieí^bre de 1908 no 
6̂  l^tcUhle á tos empleados y obreros de 
VéÉ ^m pañiás de tranvías dé ir acción 
mecánica.—Páginas 346 y 347,

Otra úispomendo que á partir del 26 dé 
Aprihpróximopj^sado^ y  mientras duren 
las (¿(duales circunstancia^^ se. cqmiderm 
ahiplicbdo  ̂indefmiddmenle lbs pÜéos que 
pdra la désgrádacfón dé tos páqü^éé póé- 
tates establece la Real ord&á de éste Mi
nisterio de 16 de Noviembre de Í9Q8,— 

‘ 347t ' '' " >
KidbttHo (ie bstraetifo Fiiliea y Mas irtes:

Reai Oíid̂ n iMspóMmdÓ M mipem M Eéóé-

(nóM (pdjm¿ Id r c m ^ n  á Mimsterío

del expediente del Colegio dé Huérfanos 
pobres de San Julián de YUatorta (Bar- 
culona—Página 347,

Otra nombrando Catedrático numerario de 
la Escuela Superior de Comercio de Qádiz 
á D, Rafael Picó ÉsMál—Pdgma Mf,.

Otra deponiendo se clasifique como de be
neficencia particular la fundación deno
minada Julián Campo de la Cuadra^ ins
tituida en el pueblo de Otidesf Valle de 
Carranza (Vizcaya),—Páginas 347 y 348,

Otra disponiendo se gnuncie.á cómurso de 
traslado la provisión de la Cóbtedra de 
Quimiea orgánica^ raígante en la Pácul- 
tad dé Gtmcicbs de, M Wiirérsiddd dé 
Oviedo,—Página 34$,

Otra dispoxdendg se déh las g¿acias, á don 
Carlos Vicioso por el donaUvo de un her-

Otra nombrando nuevamente el Patronáio 
dél Müséó provincial dé Bedas ÉTÍéS de 
Palma de Mallorca—Página 348,

Mlnieterlp de fpraeii^o:
Realor^mi aprobando los presupuéstos por 

Administración de las obras de cuenta

Otras ampliando hasta 1,̂  de 0̂̂ ^̂  
año actual el plazb coñcedido para la 
presentación de ¿irógétñcíS pú/rá ló^ ferró- 
carriles secundarios de Relníunt á Igua
lada y de Cerv era á Tarragona—Pági
nas 348 y 349,

Otra disponiendo se inscriben en el Registro 
espéciál creado por la Ley de 14 dé Mayo 
de 1908 la Sociedad de ségiiróá sobré én- 
fermcdades denominada Lĉ  NUeva Espe- 
ran̂ jay. domiciliada en Zara^goza,—Pági
na 349,

^dmlnistraclén Gentrai:
Gracia í  Justicia. Sübsécrétaríá. — 

Anunciando hallarse vmcmte la plaza de 
Vicesecretario de la Audimda Provincial 
dé Mátagá,—Página 349,

Hacienda.—Dirección General del Tesp-, 
fo tfiblicó y Grdeñacióia Generál cíe 
Fágb§ dea B^éiá^,—Wotiéiá dé tós púé- 
blosjy Ailministraeiones donde han táb l 
¿o en suerte ios premios mq^qres del sor
teo la Lotería Nacion<^¿etébfa(Ío, cn 
é¿ (iM b d Íá 0 ii^I^ in a 3 Í9 .

Dirección General 'de la Deuda y Clases 
P4BÍYaB,—Señql0¡m de pagos y entre
ga de valores.—Página 350.

Resultado de la subasta para adquisición 
y amortización de Deuda del Tesoro pro^ 
cedente del personal,—Página 350,

Junta Clasificadora dé las Qbligaciones 
procedentes de Ultramar.—i?ec^¿/ícando 
el nMnéro del resguardo nominativo ex
pedido á favor del soldado Santiago Mar
tin Rodríguez.—Página 350,

Instrucción Ft/BuiCA—Subsecretaría. — 
AMinéiíMdo á concurso de traslado la 
provisión de la píá^á dé Química órgá- 
nica  ̂veteante en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Oviedo, — Pági
na 359,

Nombrando Mozo del Museo de Reproduc
ciones Artísticas á D. Fernando Tomico 

■ y Alcantarilla,—Página 350,
Fómento. — Negociado Central. — Nom- 

brániiéniaé dé personal administrativo 
dépendieñte de este Ministerio, — Pági
na 350.

Dirección General de Obras Públipas.— 
Servicio Central de Puertos y Fárós. 
AMorikímáó Ü D, Andrés Trecet para, 
construir un pequeño vMrad^ &n el ba
rrio dé Peíñ^cmy del puerto de Pasajes 
(Guipúzcoa),—Página 351,

Idem á D, Antonio Fernández y Ú, José 
Mora para establecer un pescante para 
la carga y descarga de mercancías y un 
(RinciÚén i) cáMinó dé servicio pata él 
iñJsínb en el éilio denominado -El Gfuiñ- 
dĉ slcy en ^xminp d§ Vallehermpsq^ én la 
isla de Gomera (Cañárias), — Pági
na 351, . '

Anexó Í.°—Bolsa.—Obsbrvai;orip. E n
trad METEOROLóm(:ti —Oj^óéidrdNÉi.^ 
SubMí M  Administración Provin
cial. — ADMINISTRACiñÓfl ^
Anuncios oficiales dcl Béné> de Espa
ña (Mureía-y Vdtoria)^ Sociedad Minas 
de cobre de NervcL Sociedad Electro Me- 
talúrgi(M/Ml ÉMmerá¡ ̂ óéiéSád ésptíñola 
de Construcción Naval, Sociedad Vatí
metro B y By Sociedad anónima Elpilar 
y Compañía española de mármoles y 
JasJíií Óéjí ñqmdáéióíi), ~  S an to ra l.—
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PARTE OFICIAL

PBESIDMCU DEL M J O  DE I D l im O S
" M. el Rey Don Alfonso ÍÍÍI  (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
e s . AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 Tn- 
Vantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demáa 
largonas de la Augusta Real Familia,

 ̂ MfflSTERIO DE lA EUEMA
■y REALES IfflCRETOS

Vengo en nombrar Coinandante gene
ral de Artillería de la primera Región al 
General de brigada D. José Donat y 
Mora.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
mil novecientos quince.

El Ministro Guerra,
ALFONSO.

Vengo en nombrar Intendente Militar 
de la primera Región al Intendente de 
Ejército D. Julián Vera-Fajardo y Dal- 
marzo, que actualifiente*desenipeña igual 
cargo en la segunda Región.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Kanión Eehagne.

Vengo en nombrar Intendente Militar 
de la segunda Región al Intendente de 
Ejército D. Vicente Viqueira y Flores- 
Calderón.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ramón íchagÜD. _

Vengo en nonibrár Secretario de la In
tendencia general Militar al Intendente 
de división D. Angel Altolaguirre y Da
vale.

Dado en Palacio á treinta’de Abril de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra.

MllSTERlO DE FOfflESTO
' EXPOSICION

SEÑOR: Las elevadas sumas que el pre
supuesto del Ministerio de Fomento para 
este año dedica á la Escuela Nacional de 
Aviación, demandan un desarrolló de im
portancia en la función que ha de reali
zar este organismo. Ahora bien, él Re
glamento que hoy rige cohíbe la libre 
iniciativa del Gobierno, en relación con 
©I nombramiento de Director de la Es

cuela, cargo que dados los servicios de la 
misma, en armonía con,los mayores gas
tos actualmente aplicables á sus fines, ha 
de requerir en quien lo ejerza todas las 
garantías apetecibles para que á la vez 
cúmplalas dos misiones que deben ca
racterizarlo: la técnica y la administrati
va, sobre la base de la libertad de elegir 
á quien ha de desempeñarlo, sin otras 
trabas que las derivadas de la especiali
dad de sus deberes en aquel doble con
cepto. Impónése, pues, una modificación 
de los preceptos reglanientarios referen
tes á este extremo, sin perjuicio de que 
siga exigiéndose la condición de que el 
designado posea el título de Ingeniero, 
única, por otra parte, que señala la plan
tilla contenida en el presupuesto vi
gente.

Por tales razones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de Deci’eto.

Madrid, 1.® de Mayo de 1915.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Javier ligarte.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Los artículos 22, 23 y 27 del Reglamen

to vigente de la Escuela Nacional de 
Aviación, quedarán redactados en ios si
guientes términos:

«Art. 22. Formará el personal de la 
Escuela:

Un Director, Hoñabrado libremente por 
el Ministro de Fomento, entre los Inge
nieros que á este título unan conocimien
tos de aviación acreditados por pública 
notoriedad ó por certificados ó títulos su
ficientes.

Cuatro Ingenieros Industriales, Pilotos 
aviadores.

Dos Auxiliares técnicos.
Un Contador, un JEscribiente, un . Con

serje y un Ordenanza. Todos estos nom
bramientos serán de libre facultad del 
Ministro de Fomento, dentro de las con
diciones que impone el carácter respecti
vo de tales funcipnarios.

Art. 23. Podrán además agregarse al 
servicio de la Escuela los Escribientes y 
operarios que exijan las necesidades del 
servicio, y sus haberes se satisfarán con 
cargo al presupuesto de la Escuela.

Estos nombramientos se harán tam
bién por el Ministro de Fomento, á pro
puesta del Director de la Escnela.

Art. 27. El Director es el Jefe inme
diato de la Escuela, en cuanto concierne 
al gobierno, representación y adminis
tración de la misma.»

Dado en Pálació á primero de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
fDl Ministro de fromento»

Javier ügarte.

G a c e t a  d e  M a d r i á .  N ifim . 12^  

MIISTERIO DE MARIM
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Como resultado de expe
diente relativo á la obra titulada «Orga
nización y Contabilidad de Hacienda pú
blica y su aplicación á la Marina», de que 
es autor el Comisario de la Armada 
D. José Gutiérrez Soto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por el Estado Mayor 
Central de la Armada y Junta de Glasifi- 
cáción y Recompensas, ha tónido á bien 
conceder á dicho Jefe la cruz de segun
da clase deí Mérito Naval, con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de'-su actual empleo, hasta su as
censo al inmediato, como recompensa á 
la meritoria labor: realizada en la redac^ 
ción y publicación de la citada obra, que 
ha sido declarada de texto y utilidad 
para la Marina por Real orden de 10 dol 
corriente mes (B. 0. núm. 86), y como 
comprendido en el artículo 20 del vigen
te Reglamento de recompensas en tiem
po de paz.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 29 de Abril de 1915.

MIRANDA.
Señor General Jefe del Estado Mayor Cen 

tral de la Armada.

MMSTEBIO dF hACÍmDA
REALES o r d e n e s  

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Andrés Caamaño Estrljk, Presi
dente de la Asociación general de Em
pleados y obreros dé los Ferrocarriles de 
Espáña, solicitando se llaga extensiva al 
personal de las Compañías de Tranvías 
de tracción mecánica; cuando viaje por 
ferrocarril, y al personal ferroviario, 
cuando circule en tranvías,,.la rebaja del 
impuesto concedida por el artículo 2«-de 
la Ley de 17 de Diciembre de 1908 para 
los empleados de las Compañías de fe
rrocarriles y sus familias: ;. •

Resultando que presentada dicha ins
tan cia en el Ministerio dé Fomento se 
ha remitido á éste de Hacienda por Real 
orden de 29 de Diciembre último para su 
resolución, manifestando dicho Departa
mento que los tranvías se hallan regidos 
por la misma legislación que los ferroca
rriles, esto es, por la Ley de 23 de No
viembre de 1877, sin que en dicha Ley se 
haga distinción de unos ú otros en cuan
to al personal de los mismos:

Resultando que para fundamentar su 
pretensión, el reclamante álega que ios 
Agentes tranviarios disfrutan del carác
ter y consideración de ferroviarios, á te
nor de lo determinado en el artículo"69 
de la ley general de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877, cuyo texto es el 
siguiente:
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«Son tranvías los ferrocarriles estable
cidos sobre una vía pública)), y conforme 
al número 6.® del artículo 79 del Regla
mento para la aplicación de dicha Ley de 
24 de Mayo de 1878, que confiere al Mi
nistro (le Fornento la competencia para 
la aprobación de proyectos relativos á la 
construcción de tranvías por motor dis
tinto de la fuerza animal, cualquiera que 
sea la vía pública que se trate de ocupar:

Vistos la Ley y Reglamento de Ferro
carriles citados, ley de Administración y 
Contabilidad de de Julio de 1911, Ley 
y Reglamento del Impuesto de transpor
tes de 20 de Marzo de 1900, Ley de 17 de 
Diciémbre de 1908 y Reglamento del Pro
cedimiento en las reclamaciones econó
mico-administrativas de 13 de Octubre 
de 1903:

Considerando que los tíeneficios solici
tados por el reclamante en favor de los 
obreros de las Compañías de tranvías no 
pueden ser aplicados á éstos, toda vez 
que la rebaja del impuesto de 25 al 10 
por 100 establecida en el articulo 2.  ̂ de 
la Ley de 17 de Diciembre de 1908 se re
fiere expresamente al personal de las 
Compafuas de ferrocarriles y sus fami
lias, ya se trate de personal de la propia 
Compañía que expida el billete ó del per
teneciente al de otras Compañías de ferro- 
cárriles, ampliación que no puede alcan
zar al personal de las Compañías de 
tranvías por no estar comprendidos ex
presamente en el enumerado de dicho ar
tículo:

Considerando que del examen de las 
dis^ósiciories qúe regulan él impuesto de 
transportes se deduce evidentemente la 
diferencia de concepto tributario existen
te entre los transportes por ferrocarril en 
gónéraí y él que realizan las Eríipresas 
de tranvías, por cuya razón no es adnii- 
sible que á los efectos del impuesto sean 
equiparados los agentes tranviarios á los 
empleados de ferrocarriles para que les 
sea aplicable á aquéllos el beneficio que 
eoncédió la Ley de 17 de Diciembre de 
1908 expresamente al personal de las’ 
Comj)añías de ferrocarriles y sus fami- 

, lias:'''; , ,, _
Considerando en cuanto á que se con  ̂

ceda también este beneficio á los emplea
dos ferroviarios que viajan en tranvía, 
que satisfaciendo el iuipuesto correspon
diente á estos vehículos por medio de 
concierto, no es procedente tratar de esta 
pretensión, toda vez que esta forma de 
recaudación gravita únicamente sobre la 
recaudación anual obtenida p o r  cada 
Empresa de tranvías, y no satisfaciendo 
el impuesto directa é individualmente el 
viajero, como sucede en los viajes por 
ferrocarril, ningún alcance puede tener 
la rebaja que se solícita, y

Considerando que coníÓ;nue á ló esta
blecido en el artículo 5.̂  ̂ de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de 1 ° de Julio de 1911, no se concederán 
exenciones, perdones, rebajas ni morato^

rias para el pago de 1^ contribuciones é ? 
impuestos públicos, sino en los casos y 
en la forma que en fas leyes se hubiera 
determinado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
cop lo propuesto por esa Dirección Gene- 
r4 , se ha servido^ resolver que la rebaja 
del . impuesto de transi)ortes concedida 
para el personal ferroviario por el artícu
lo 2.̂  de la ley de 17 de Diciembre de 
1908, no es aplicable á los empleados y 
obreros de las Compañías de tranvías de 
tracción mecánica.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Abril de 1915.

BUGALLAL.
Señor Director general de Propiedades é 

Impuestos.

limo. Sr.: Vistas las Reales órdenes fe
chas 19 de Septiembre, 7 de Noviembre 
del pasado y 22 de Febrero último, co
municadas á este Ministerio por el de la 
Gobernación, interesando ampliación in
definida mientras duren las actuales cir
cunstancias, de los plazos que para la 
desgravación de los paquetes postales 
establece la Real orden de 16 de Noviem
bre de 1908:

Resultando que la anormalidad de los 
momentos i) resen tes aconsejan medidas 
que tiendan á facilitar el desenvolvimien
to de la vida mercantil, y que de no acce- 
derse á lo solicitado sufrirían lesión los 
intereses de los porteadores:

Vista la Real orden de este Ministerio 
de 16 de Noviembre dé 1908, la cual esta
blece los plazos de cuatro y ocho meses 
para la desgravación de los paquetes 
postales á su reexportación, según pro
cedan de las naciones europeas ó de las 
demás,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido acordar que, á partir 
de la fecha y mientras duren las actuales 
cifcunstancias, se conslderpn ampliados 
indefinidamente los plazos prefijados por 
la citada Real orden de este Ministerio 
de 16 de Noviembre de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V* I. muchos años, Madrid, 26 de 
Abril de 1915. .

BUGALLAL. 
Señor Director general de Aduanas.

í  BELLAS A R TES

REALES ORDENES .
Excmo. Sr.: Por Real orden de 9 de 

Marzo‘úítimó se interesó de ese Departa-^ 
mentó del digno cargo de V. E. el expe
diente relativo al Colegio de Huérfanos 
pobres de San Julián de Vilatorta (fer-

celona), cuya fundación fué clasificada 
por Real orden de 20 de Septiembre de 
1910 á los efectos del ejercicio del Pro
tectorado que corresponde á este Minis
terio, y no habiéndose cumplimentado 
dicha Soberana disposición,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer que se reitere á V. E. la remi
sión del expresado expediente á este De«» 
partamento con la mayor ufgéncia po
sible.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 23 
de Abril de 1915,

ESTEBAN COLLANTES.  ̂
Señor Ministro de lá Gobernación.

limo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Rafael Picó Estela, Cate
drático numerario de Aritmética y Con
tabilidad general de la Escuela Superior 
de Comercio de Cádiz, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas y número en el 
escalafón que actualmente le corres
ponden.

Por consecuencia de este nombramien
to, y con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 1.® del Real decreto de 31 de Julio 
de 1904, se declara vacante la Cátedra de 
igual denominación de que es titular el 
Sr. Picó en la Escuela Superior de Co* 
mercio de Santa Cruz de Tenerife.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V.I. muchos años. Madrid, 24 de Abril 
de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 
Serv ic ios y  rnériios de D, B dfae l Picó Es* 

tela.
Catedrático numerario de Teneduría 

de libros y Contabilidad de empresas de 
la Escuela Superior de Comercio de San
ta Cruz de Tenerife, en virtud de oposi
ción, desde 1 de J uii io de 1912.

En virtud del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, pasó á ocupar la Cá
tedra de Aritmética y Contabilidad gene
ral en la misma Escuela." '

Profesor mercantil.
Se halla en posesión del título profe

sional de Catedrático.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
en súplica de que se clasifique de benefi
cencia pariicular la fundación denomi
nada Julián Campo* de la Cuadra, insti
tuida en el pueblo de Otides, Valle de 
Cárrairzaf Vizcaya):

Résültando que D. Julián Campo de la 
Cuadra, por tes amento otorgado en 16 
de Junio de 1880, fundó una obra pía que 
lleva su nombre y dos apellidos, con el 
fin de que en el pueblo de Otides, Valle 
dé Cárfari^á,' provincia de Vizcaya; se 
diése lá instrucción primaria á lós nifíos 
d él mispaó lugar dé ép q u e ' á  la
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Escuela concurriesen, destinando 25.000 
reáiés para ia cónstruecién del edificio 
eseolar:

Resultando que también tiene por ob
jeto dicba fundación el que en el año 
veintiuno á la muerte del fundador y los 
once'posteriores se dé á un joven, cual
quiera do las carreras de las llamadas 
mayores, y en el año treinta y tres si
guiente á la muerte y los nueve ulterio
res, se doto á igual número de doncellas, 
una cada año, y que transcurridos los 
doce y diez anos indicados se vuelva á 
dar carrera á otro joven, y en los tres si
guientes se vuelva á dotar á igual núine- 
rq 4®. doncellas, y asi perpetuamente, al
ternando cada uno de los indicados fines:

Considerando que del examen del in
dicado tesi amento de 16 de Junio de 1880, 
aparece evidente que la institución crea
da por D. Julián'Campo déla Cuadra tie
ne por objetó la énseñanza primaria de 
los niños del pueblo de Otides y de otros 
lugares; se halla dotada con bienes pro
pios, suficientes para su sostenimiento, 
que ásciehde á 145.025 pesetas y tiene de
signado el Patronato, por todo lo cual 
constituye una fundación de las compren
didas en el artículo 2.̂  ̂ del Real decreto 
de 27 (le Septiembre de 1912:

Considerando que de conformidad con 
lo establecido en el auto del Juzgado de 
Valmaseda de 4 de Noviembre de 1911 y 
en las escrituras de 6 de ranero de 1912 y 
i 3 de Enero de 1913, debe conferirse oí 
Patronato de la fundación do que se tra
ta á D.^ Josefa Ranero y Campo, y no 
constando de un modo expreso en el tí
tulo fundacional que el testador releye al 
Patrón ato de la obligación de rendir 
cuentas, procedo declarar que se halla 
sujeto á esta obligación y al cumplimien
to de todas las que impone la Instrucción 
vigente de 24 do Julio de 1913:

Considerando que no consta en este 
expediente si las inscripciones que inte
gran el capital de la fundación, se encueii- 
íran constituidas á nombre de la misma, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
aríícuio 11 del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, y en caso do que no lo 
estuviesen deberán los i>atrono.3 convertir 
dichos valores en inscripciGnes intrans
feribles á nombre de la institución:

' Considerando que en la tramitación de 
este expediente se han cumplido los re
quisitos establecidos en los artículos 42 
y 43 do la citada Instrucción,

- S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1,̂  Que se clasifique la fundación be- 
néfico-docente instituid^ por D. Julián 
Campo 4e la Cuadra en el pueblo de Oti- 
dcB, V>lle de Carranza (Vizcaya), de be- 
nefi^enci^

2.  ̂ Que se confií̂ ripLe ©a ©J de 
Patrono, sin perjuicio de los derechos 
que en su día puedan
sonas, á P/'* Josefe ]?ah©rq y Campo, con 
a obligación de rendir cuentas y presen

tar 'ios presupuestos anuales ai 'Frotéctó- 
rado, y cdn íás demás óblígaclohes exi
gidas por la liistrucción de 24 de Julio 
de 1913, y

3.*̂ Que en.el caso de no estar consti
tuidas las inscripciones pertenecientes á 
la fundación en títuíoa intraBsferibles á 
nombro de la misnia, proceda ei Fatro- 
nato á verificar dlcíia conversión, de coh- 
formldad con lo dispuesto en el artícu
lo I I  del Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912,
i De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Marzo de 1915.

ESTEBAN GOLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Fa
cultad de Ciencias do la Universidad de 
Oviedo la Cátedra de Química orgánica, 

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que para j>roveeiia se anuncie 
á tiirno de concurso entre tatedráticos 
numerarios qué estableció el Real decre
to de 16 de Octubre ele 1913, en relación 
con el Real decreto de 30 de Diciembre 
del9Í2.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 26 de Abril 
de 1915.

; ESTÍDBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la comunicación de la 
Dirección del Museo Nación al de Ciencias 
Naturales participando que D. Carlos Vi
cioso ha hecho cesión completa de su her
bario ai menciónado Centro, cuyo herba
rio se cómpohe de inás de 12.000 pliejos 
entre especies, variedades y formas,

S. M, el R iuY (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se den las gracias en su 
Real nombre á D. Carlos Vicioso por tan 
impoftanté donativo, y que sirva de es
tímulo -tan generoso proceder á los qu e 
se hallen en condiciones de imitarle.

De Real orden lo digo á V, í. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- \ 
do á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Abril de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. . 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo llegado á noticias 
de este Ministerio el talleGiiniento do don 
Juan Bauza, que figuraba entro los Vo
cales del Museo provincial do Bollas Ar
tes de Palma de Mallorca, constituido 
por Real orden de 10 de los corrientes, y 
no constando en la misma D. Lorenzo 
Cordá y Risbal como Director de dicho 
Museo,

S. M. el Rey (q. D. ha tenido á bien 
resolver que se nombr© nuevamente el 
Patronato del indicado Museo en ía for-

es k  siguiente;

Presidenie,
D. Jerónimo Ríus Salva, que lo es d:é 

la Acadomía provincial de Bellas Artes.
Vomíe^,

Los numerarios de la inisnia Acade- 
mlá, D, tíiiiliermo Oalmes Socías, es- 
cultor.

í). Miguel Costa lilqbera, poeta,.
D. Juan Guasp Vicent, Arquitecto; y 
D. Bernardo Amer Ppns, Abogado.
1). Mateo Rotger, Canónigo, como re 

presentante de la Comisión provincial 
dé Monúníentos,

D. José María Vidal y Pinar, Arcedia
no de la Catedral, como representante del 
Cabildo eclesiástico.

D. Lorenzo Cerdá y Bisbal, cómo Di
rector del Museo.

El señor Presidente de la Diputación 
Provincial de Palma de Mallorca; y 

Él señor Alcalde Presidente de la refe
rida capital.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, píos guar
de á V. I. muchos años. Madrid^ 27 de 
Abril de 1915.

Kí^TEBAN OOLLANTmB, 
Señor Director general de Bellas Artes.

f f l i m O M F W T O

RKALKS OBDiSNKS 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), d© 

conformidad con el Real decreto de fecha 
11 de Agosto último, Real orden de 21 de| 
mismo mes y Real decreto fecha 10 de 
Séptiembre próxiixió pasado, se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.̂  Aprobar los presupuestos por Ad
ministración de las obras de cuenta del 
Estado del camino vecinal de Huelva á 
ía Pasada do IMgueros de 71.872,80 pese
tas, que forman parte de la subvención 
concedida para la construcción de dicho 
camino.

2.° Que se ejecuten las obras por el 
sistema de Administración, con cargó al 
capítulo 20 del presupuesto vigente de 
éste Ministerio.

Lo que de Real orden comunico á V. 1. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Abril de 1915.

UGARTE.
Timo, señor Director general de Obras 

Públicas.

limo. Sy.: Visfa íu ip^tanma su^prlta 
por p . Juan Qarriga MaBsó, mauifestanf 
do que no puede terminar en el plazo se
ñalado el proyecto del ferrocarril secun
dario de JBolmimt á Igualada, y solicitan
do seis pieses de prórroga para la pre- 
sentacióp del referido proyecto: 

Considerando que nq se h© presentado 
ningún proyecto en el plazo fij adío, y que



(Jaceta de Madrid.- - Ñúm, 122 2 Mayo 1915 349

al concederse la prórroga solicitada iio 
m  lesloiia ningún derecho y se favorecen 
los intereses de la región por donde el 
trazado ha de desarrollarse,

S. M. el Eey (4. S . g í  líú tenido á bien 
disponer que se amplíe el píázó para ía 
presentación de proyectos para el ferro
carril secundario de Belmunt á Igualada 
hasta el día i,® de Octubre próximo veni
dero, anunciándose esta resolución en la 
Gaceta de Madrid .

Pe Real ordcñ lo digo á Y. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Abril de 1915.

, UGARm,.' 
Seior Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.; Yista. m ^anem por
P. Juan Garriga Massó manifestando que 
no puede terminar en él plazo señalado 
el proyecto del |errpcarríi secundario de 
Ceryera á Tarragona y solicitando seis 
meses de prórroga para la presentación 
del referido proyecto:

Oonsidéran^ qup̂ ^n̂  ha presentado 
ningún proyecto m  el plazo fijado, y que 
al concederse la prórroga solicitada no 
se lesiona ningún derecho y se favorecen 
los intereses de la región por donde ha 
de desarrollarse el trazado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
dispoñer que se amplíe el plazo para la 
presentación de proyectos para el ferro
carril de Cervera á Tarragona hasta el 
día 1.® de Octubre próximo venidero, pu- 
blicáudose esta resolución en la Gaceta 
DE Madrid .

De Real orden 1q digo á Y. I. parsi su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Abril de 1915.

UGABTB.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, de acuerdo con lo dic
taminado por la Junta consultiva de Se
gures y lo propuesto por el Negociado 
porrespqndiente, que se inscriba en el 
Registro especial creado por el artícu
lo 1 de la ley de 14 de Mayo de 1908, á 
iá Sociedad de Seguros sobre enferpied.j.- 
des denominada La Nueva Esperanza, 
domiciliada en Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e f ec tp s  consiguiente^. 
Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid, 
^8 de Abril de 1915.

: XJOAllTE. '
Ilniq. señor Goniisario general de Se

guros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Vacante por promoción de D. Antonio 
Argüelies y traslación dé Dr Ferpaín Gajr- 
qín j&mcal, que coh caricter interino la 
desempeñaba, la plaza de Yicesocretarip 
qe la Au^encpa R de Málaga,
que con nrreglp á lo dispuesto en el Real 
decreíb de 30 de Marzo último debe ser

provista interinamente en aspirantes á la 
judicatura y al Ministerio Fiscal, proce
dentes de las oposiciones de 1912, y den
tro de ellos por el orden de número en 
la escala, continuando luego en los aspi
rantes de 1913, se anuncia por término 
de diez días, para que dentro de este plá- 
zo, á contar desde la publicación del 
anuncio en la Gaceta de Madrid, pue
dan solicitarla los referidos aspirantes 
dirigiendo sus instancias á este Minis
terio.

Madrid, 30 de Abril de 1915.==E1 Sub
secretario, José Jorro y Miranda.

MINISTERIO DE HACIENM

flireecién Creneral «leí Tesíoiro ipúSílico y Ordeuaeiéii 
úe Fagros déí iEsteílOo

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones á los que kan correspondido los 15 premios mayores 

. dé los 1.492 que comprende cada una de las tres series de billetes del sorteo
celebrado en éste diá.

NÚMEROS

7.B13 
15.568 
20.533 
27.869 
12.196 
22.158 
4.887 
3-696 

16.895 
13.709 
24.801 
26.5.34 
27.881 
8.218 
3.973

PREMIOS

Pesetas,

10.0.000 
60.000 
20 000 
1 500 
i .  500 
1 500 
1 500 
1 500
1.500 
1 500
1.500 
1 500 
1 500
1.500 
1500

P O B L A C I O N E S

1.® serie.

Bermeo.
Ba.rcelona.
San Sebastián. 
Cartagena. 
Cartagena. 
Oviedo.
Coruñ.a.
Yalladolid.
Barcelona.
Santander.
Palma Mallorca. 
Barcelona. 
Cartagena. 
Madrid.
Granada.

2." sene, i

Estepona.
Mádridl
Barcelona.
Cartagena.
Barcelona.
Algeciras.
Sevilla.
Cartagena.
Barcelona.
Burgos.
Palma de Mallorca
Barcelona.
Cartagéhá.
Málaga.
Barceiona.

3.“̂ seRe.

Bilbao.
Madrid.

.Barcelona.
Cartagena.

iMádrid.
Madrid.
Sevilla.
Valencia.
Madrid.
Valencia. 
Palmade Mallorca 
Barcelona. 
Cartagena. 
Sevilla.
Bilbao.

Madrid, 1-de Mayo de 1915.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de í 893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uiío asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Elena Muñoz Sánchez, Julia Domínguez 
Ulecia, Agustina Adela Gazmán y Agueda 
Gómez del Arco, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes; María Crespo, del 
Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, i de Mayo de 1915.=P. O., A* 
Ruiz de Tejada.

PROSPECTO DE PREMIOS
para el Sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el día 11 de Mayo de 1915. 
Ha de constar de 17.000 billetes al pre

cio de TOO pesetas cada uno, divididos en 
décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1..'7-5.720 pesetas eii 883 premios, de la 
manerá siguiente:

PKfllMIOS Fi SETAS

99 aproximaciones de 
800 pesetas cada 
una, para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premio primero.. 79 800

2 aproximaciones de 
• 3.Í iQO pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y 
posterior al del 
piemio primero 6.000

2 ídem de 8.500 id. id , 
para los del pre
mio segundo .. 5.000

2 ídem de Li 60 id. id.,
. para los del pre

mio tercero  3.520

1
1

d
10

765

d e   ____
de ........

te 6.000.* 
de 860...

850.000
100.000 
dO.QOO

..60^000
612.000

1.175.720

Las aproximaciones son compatibles 
con cuálquiér otro premio que pueda 
oorresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú- 
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, qu^ 
si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 17.000, y si fues^ 
éste el agraciado, él billete número 1 aerá 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio-
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nes de 800 pesetas, se sobreentiendo que 
si el premio primero corres|)onde por 
ejemplo al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de la 
centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial d^ Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili 
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos, Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 6 de Febrero de 1915.— El Di
rector general, Eduardo Rodenas.

Ilirceeióii General de la  Benda 
y Clases PasivaSé

Esta Dirección General ha^ dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifique en la próxima semana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos que á 
continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dias 3f 4 y 5 de Mayo.
Pago de créditos de Ultramar del se

ñalamiento especial establecido por Real 
orden de 5 de Marzo de 1913, facturas 
presentadas y corrientes de metálico y 
efectos, hasta el número 10.061.

Idem de créditos de Ultramar recono
cidos por los Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturas 
corrientes en metálico, hasta el núme
ro 95.200.

Días 7 y 8,
Pago de créditos de Ultramar del se

ñalamiento especial en metálico y efec
tos, hasta el número 10.061.

Idem de ídem id. id. del señalamiento 
corriente en metálico, hasta el núme
ro 95.200.

Idem de ídem id. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Entrega de hojas de cupones de 1911, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.888.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 27.106.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, hasta el número 
32.426.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con*

versión de las deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el núme
ro 2.442.

Idem de conversión dé residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.997.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, presen
tadas para su canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el núm. 11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892‘ 1898 y 1899, facturas presentadas y 
corri entes, hasta el número 13.738.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de titules de la Deuda amorti
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.489.

Pago de títulos déla Deuda del 4por 100 
interior, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por conversión de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y corrien- 
tes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1874 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1874 y anteriores á Julio de 1883, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos deL 4 por 100 inte
rior, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
d© tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiohes, reiíovaciones y cafíjes.

N ota; ~  Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar deben presentar las 
fes de vida de los poderdantes en la Teso
rería de este Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 1.® de Mâ ô de 1915.=E1 Di 
rector general, Federico C. Bas.

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente de! perso
nal ha sido declarada desierta por falta 
de licítadores.

Lo qué se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 30 de Abril de 1915.=E1 Di
rector general, Federico C. Bas.

J u n t a  e la s i í l c a d o r a  l a s  oM t- 
graciones procedentes de Ul
tram ar.

SECBETAEÍA

Habiéndose padecido por esta Secreta
ría un error de copia al consignar el nú
mero del resguardo nominativo núme
ro 125.139, expedido á favor del soldado 
Santiago Martín Rodríguez, acreedor nú
mero 324 de la relación número 8.457, 
que se anula y se publicó en la Gaceta  
de 17 de Febrero último, se rectifica por 
el presente, haciendo constar que el ver
dadero número de dicho resguardo es 
125.139 en vez de 125.179, como se había 
pttblicado,

Lo que se publica en la Gaceta  de Ma 
d r id  á los efectos oportunos.

Madrid, l.*̂  de Mayo de 1915.=E1 Se
cretario, Ricardo Cisneros.==V.^ B.®, el 
Presidente, M. Ordófíez.

MINISTERIO m INSTRUCCION PÚBUCA
Y BELLAS ARTES

SnS>se esp e ta ría .
Se halla vacante en la Facultad do 

Ciencias de la Universidad de Oviedo, la 
Cátedra de Química Orgánica, la cual ha 
de proveerse por traslación, conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 16 de 
Octubre de 1913 y Real orden de esta 
fecha. Los Catedráticos numerarios de 
Universidad que deseen ser trasladadós á 
la misma, podrán solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen Cátedra 
igual á la vacante y hayan ingresado por 
oposición, teniendo el título científico 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informo del Jefe del Estableciiniento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bale* 
Unes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos iiúblicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, siii más ávisb 
que el presente.

Madrid, 26 de Abril de 1915.=El Sub
secretario, J. Silvela.

En virtud de examen, y por orden de 
28 del corriente mes, ha sido nombrado 
Mozo del Museo dé Reproducciones Ar
tísticas D. Fernando Tomico y Alcanta
rilla, número 179 de los aspirantes apro
bados.
. Lo que se publica en la Gaceta  de  Ma 
d r id  en cumplimiento' de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamentó de 24 do 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la Ley de 4 de Junio de 1908.

Madrid, 29 de Abril de 1915.=EÍ Sub
secretario, Silvela.

MINiSTERIO D B  FOMENTO ,
]%>groeiado Central*

Por Real orden de 28 de Abril último 
han sido nombrados por este Ministerio 
en los turnos que se expresan los seño
res siguien tes:

D. Pedro Alorda Perelló, en turno de 
cesantes. Oficial cuarto, para la Jefatura 
de Obras Públicas de Cádiz.

D. Manuel Pedregal García, en turno 
de oposición, para la Secretaría del Mi
nisterio. .

D. Marcelo Pascual Palomo, en turno 
de oposición, para la Secretaría del Mi
nisterio.

D. Julio Ortiz Casado, en turno de opo
sición, para la Jefatura de Obras Públi
cas de Cádiz.

Lo q u e  se  p u b lica  e n  la  G aceta  d e  
Ma d r id  para  c o n o c im ien to  de lo s  in te re 
sad os, p o r  ig n o r a rse  su  d o m ic ilió .

Madrid, 1.̂  de Mayo de 1915.=E1 Jefe 
del Negociado Central, Domingo Fa- 
ramés.
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Dirección Oeneral de Obras P ó- 
Micas.

BEKVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

Visto el expediente incoado á instancia 
de D. Andrés Trecet, solicitando autori
zación para construir un pequeño vara
dero en el puerto de Pasajes, barrio de 
San Juan (Guipúzcoa):

Resultando que la obra solicitada tiene 
poquísima importancia y tiene por obje
to el que el peticionario pueda proceder 
á la limpieza y arreglo de un pequeño 
vaporcito de pesca que posee:

Resultando que han informado favora
blemente la petición el Ayuntamiento de 
Pasajes, la Sociedad ¡general del puerto, 
la Comandancia de Marina, la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia y los 
Ministerios de Marina y Guerra: 

Resultando que en virtud de lo dis
puesto en la orden de 17 de Febrero de 
1915, se publicó la petición en el Boletín 
Oficial de la provincia, no habiéndose 
presentado reclamación alguna en el pía- i 
zo de un mes, señalado al efecto: í

Considerando que tramitado reglamen- ; 
tariamente el expediente y no ocasionan- | 
do las obras perjuicio á los intereses pú
blicos ni á los particulares procede acce
der á la petición que por otra parte tiene : 
pequeña importancia, |

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- j 
neral, ha resuelto conceder la autoriza
ción solicitada por D. Andrés Trecet para 
construir un pequeño varadero para el 
vaporcito que posee en el barrio de San 
Juan, del puerto de Pasajes (Guipúzcoa), 
con arreglo á las condiciones siguientes:
* 1.®' Él varadero se construirá, confor

me sé indica en la solicitud, en una lon
gitud de 8,50 metros, y las alturas sobre 
el fondo de los apoyos para las embarca
ciones no serán mayores de 0,50 metros.

2.®' Las obras deberán terminarse en 
el plazo de tres meses, á contar desde la 
fecha de esta autorización.

3.® Este varadero se autoriza á titulo 
precario, sin derecho á indemnización « 
alguna si por cualquier circunstancia
uera preciso ejecutar alguna obra en esa 

parte de la bahía.
Lo que de Real orden, comunicada por 

el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Abril de 1915.=-=E1 Director 
general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Guipúzcoa.

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia de D. Antonio Fernández Ar
mas y D. Losé Mora Ascanio, solicitando 
autorización para construir un pescante, 
un puente y un almacén en la zona ma- 
rítimo-terrestre de Yallehermoso, en la 
isla de la Gomera (Canarias).

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo al articulo 76 del 
Reglamento de 11 de Julio de 1912, para 
la ejecución de la vigente ley de Puertos: 

Resultando que durante el período de 
información pública sólo se presentó una 
reclamación en contra de la petición, 
suscrita por varios vecinos de Valleher- 
moso, por temor á ser especulados por 
los dos cohcésionarios:

Résúltándó que han infoi’mado en sen
tido favorable á la concesión el Ayunta
miento de Vallehermoso, la Comisión 
provincial del Consejo provincial de In
dustria y Comercio, lá Comandancia de

Marina, la Junta de Obras del puerto, la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia, el Gobernador civil y los Ministerios 
de Guerra y Marina:

Resultando que fué declarada de utili
dad pública la concesión que se solicita 
por el Gobernador civil en 26 de Octubre 
de 1908, previo el oportuno expediente:

Resultando que los peticionarios con
testaron á la oposición presentada mani
festando que no es cierto que se perjudi
que en nada al desembarcadero público 
hoy existente, como dicen los reclaman
tes, pues entre éste y el pescante que se 
solicita quedará una distancia de 70 me
tros próximamente, y que, por lo tanto, 
el servicio público se seguirá haciendo 
con la misma regularidad que hasta 
hoy:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas no encuentra fundada la oposi
ción, y cree que puede perfectamente ar
monizarse las necesidades del servicio 
público con la concesión que se solicita:

Considerando que las obras á que se 
refiere la petición no causan perjuicio á 
los intereses públicos ni á los particula
res, pues con. la oposición presentada no 
se estima justificada, pues con las obras 
solicitadas no interrumpirán el servicio 
público del desembarcadero existente si 
al efecto en la concesión se establece la 
condición oportuna que garantice el que 
no se perjudique aquel servicio:

Considerando que aunque se trate de 
una concesión que está comprendida en
tre las del artículo 44 de la ley de Puer
tos no debe aplicarse á ella lo dispuesto 
en la Real orden de 5 de Junio de 1914, 
dictada para el cumplimiento de lo pre
ceptuado en el último párrafo del artícu
lo adicional de la ley de Juntas de Obras 
de puertos de 7 de Julio de 1911, puesto 
que no obtiene beneficio de obras reali
zadas por el Estado ó servicios por él es
tablecidos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada por D. Antonio Fernández Ar
mas y D. José Mora Ascanio para esta
blecer un pescante para la carga y des
carga de mercancías, un almacén y cami
no de servicio para el mismo en el sitio 
denominado El Guindaste, en término 
municipal de Vallehermoso, en la isla de 
la Gomera (Canarias), con arreglo á las 
condiciones siguientes:

1.®' La concesión se otorgárá sin plazo 
limitado, salvo el derecho de propiedad 
sin perjuicio de tercero, quedando su
jetos los concesionarios á lo que previe
ne el articulo 50 de la vigente ley de 
Puertos.
 ̂ 2.® No obstante lo consignado en la
cláusula anterior, podrá el Ministerio de 
Fomento disponer de los terrenos cuya 
ocupación se autoriza si lo considerase 
necesario para alguna obra del Estado, 
sin que en tal caso dengan derecho los 
concesionarios á indemnización ni recla
mación alguna, x>udiendo nuevamente 
utilizar los materiales que provengan del 
derribo de las construcciones, entendién
dose que renuncian á este derecho si no 
demoliere la obra en el plazo que se se
ñale.

3.® Las obras se harán con arreglo al 
proyecto que figura en el expediente, 
suscrito por el Ingeniero D. Francisco 
Ripoll, bajo la inspección de la Jefatura 
de Obras Públicas de Santa Cruz de Te
nerife, quien podrá autorizar pequeñas 
modificaciones, y antes de empezar la 
construcción del pescante, los concesio
narios presentarán ■ á la aprobación de 
dicha Jefatura el cálculo detallado de to

dos los elementos que lo integran y sus 
espesores y uniones.

4*® Se cuidará el replanteo de las 
obras, que el servicio público del desem- 
barcadéro no se interrumpa, debiendo 
verificar los concesionarios las obras ne
cesarias para ello.

5.® Las obras deberán empezar den
tro del plazo de seis meses y terminarán 
en el de dos años, contados dichos plazos 
á partir de la fecha de la publicación del 
otorgamiento de la concesión en la Ga
c e t a  DE M ad rid .

6.® Antes de empezar las obras, los 
concesionarios acreditarán ante el Inge
niero Jefe de esta Jefatura el haber con
signado en la Sucursal de la Caja gene
ral de Depósitos, y á disposición del se
ñor Gobernador civil de esta provincia, 
el importe del 3 por 100 del presupuesto 
del proyecto, cuya fianza será devuelta 
cuando fuera aprobado por la Superiori
dad el acta de reconocimiento de las 
obras.

7.® El Ingeniero Jefe ó Ingeniero en 
quien delegue, hará el replanteo de las 
obras y deslinde del terreno de dominio 
público que haya de ocuparse.

De su resultado se levantará acta por 
triplicádo, uno de cuyos ejemplares, 
acompañado del correspondiente plano 
acotado, se elevará á la aprobación -de la 
Superioridad, y una vez obtenida se en
tregará otro al concesionario, archiván
dose la tercera en el Archivo de Obras 
Públicas de esta Jefatura.

8.® Terminadas las obras, se exami
narán por el Ingeniero Jefe ó Ingeniero 
en quien delegue, y si estuvieran bien 
construidas con arreglo á las bases de la 
concesión, se levantará acta del reconoci
miento, redactándose tres ejemplares, 
que se distribuirán del mismo modo que 
los del replanteo.

9.® Todos los gastos de replanteo, ins
pección y reconocimiento de las obras, 
tanto en ejecución como después de ter
minadas y su conservación serán de cuen
ta del concesionario.

10. El concesionario queda obligado á 
conservar en buen estado las obras del 
pescante, puente almacén y camino, que
dando sujetos á las servidumbres de sal
vamento y vigilancia litoral.

11. Si á juicio del Ingeniero Jefe ó 
Comandante de Marina fuese necesario 
alumbrar el pescante, quedarán obliga
dos los concesionarios á obedecer las ór
denes que de oficio le comunique el pri
mero, fijando la naturaleza, número y 
apariencia de las luces que hayan de es
tablecerse.

12. Quedan obligados los concesiona
rios á someter á la aprobación de la Di
rección General de Obras Públicas, antes 
de empezar la explotación de las obras 
las tarifas por las que se han de regir los 
servicios que con su concesión verifique 
el público.

13. Esta concesión se otorga con ca
rácter personal, siendo propiedad de los 
concesionarios el pescante, puente y de
más elementos de que consta, no podien
do transferirse sin la conformidad do los 
Ministerios de Fomento y Guerra, y nun
ca á favor de Sociedades ó súbditos ex
tranjeros, así como tampoco efectuarse 
obras de reforma ó ampliación sin el in
dicado requisito.

14. Esta autorización quedará someti
da en todo tiempo á las disposiciones que 
rijen relativas á Ja zona militar de costas 
y fronteras, y en caso de quedar compren
didas'dentro de las zonas polémicas cp.ie 
puedan establecerse, los concesionarios 
aceptarán la servidumbre correspondien
te sin derecho á indemnización alguna.
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Í5. Cüáiído los iñtéréses de lá defensá 
lo exijan, á Juicio de la Autoridad mili
tar, podrá ésta ordenar la ocupación ó 
utilización del pescante y almacén, así 
como también disponer su destrucción 
por cuenta de los concesionarios, sin que 
en ningún .caso tengan éstos derecho á 
indemnizaciones ni reclamación alguna.

16. Si los cdñcesidnarios déjareh de 
curhplir alguna de estás oondiciohes cá- 
ducárá la concesión y se procederá don 
arreglo á lo que para este caso dispone 
la ley general de Obras PúMidas y el Ée- 
glamentó para su aplicación.

Lo que de Eeal ordeii, eomunieádá por 
el señor Ministro de Fomento, digo á

V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. t)ioS guárde á V. S. iriüchds años. Ma
drid, 24 de Abril de 1945.=«E1 Director 
general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Ganáílas.
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